
DELEGACION PROVICIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

C/ HUERFANOS CRISTINOS Nº 5 

45071 TOLEDO

De conformidad con lo establecido en los arts. 54.2 y 64.7 del TRLOTAU, artículos 13 y 36 del 
Reglamento del Suelo Rústico de la LOTAU y 84 del Reglamento de la Actividad de Ejecución 
Urbanística, en relación con el art. 10.1.b) del TRLOTAU, se solicita de ese organismo consulta 
sobre la viabilidad de la actuación urbanizadora planteada en la parcela 14 del polígono 27, 
calificada como suelo rústico de reserva.

Pepino a 20 de marzo de 2023

El Alcalde

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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